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Revisado el expediente, advierte el Despacho que dentro del expediente solo obra constancia 
del envió del citatorio de que trata el art. 291 del C.G.P (págs.53 a 56), por lo que no es posible 
acceder a lo solicitado por la actora. 
 
Así las cosas, se insta a la parte demandante dar cumplimiento a lo ordenado en providencia 
del 20 de mayo hogaño, y adelante el trámite de notificación de su contraparte. 
 
 
NOTIFÍQUESE,  

 

 

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS 

Juez 

 
D.P.B 
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